
[T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
lrtunicipalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE
DOÑA DANIELA ALEJANDRA SEPULVEDA
BIGUERAS

OEGRETO ALCALDICIO N' 3851
CHILLAN VIEJO, 27 ABR zOlJ

VISTOS:
l.- El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre

"Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal"
2.- Ley N" 18.695 "Or9ánica Constitucional de Mun¡c¡palidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
3.- Decreto Alcaldicio N'10.416 de fecha 28J22022, que "Aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2Q23".

2.- IMPUTESE, los gastos del presente decreto al Presupuesto de
Educación Vigente, Fondos Subvención PlE.

ANOTESE, COMUNIQUESE, RE RESE, CHIVESE Y RE ITASE.
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7 ABR 2023

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio N"10.813 del 30 de diciembre de 2022, que

des¡gna a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal Subrogante.
b).- Certificado de Disponibilidad Presupuestar¡a No290 de fecha

24t0412023.
c).- La necesidad de contratar una Técnico en Educación Diferencial por

38 horas cronológicas semanales para Liceo Tomas Lago dependiente del
Departamento de Educación.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo, celebrado entre la llustre

Municipalidad de Chillán Viejo y Doña DANIELA ALEJANDRA SEPULVEDA
BIGUERAS, Cédula Nacional de ldentidad N"15.214.747-3, con carácter de plazo
fijo desde el 17 .04.2023 hasta termino de licencia médica de doña Francisca
Constanzo sin superar el 30.06.2023 como Técnico en Educación Diferencial, con 38
Horas Cronológicas Semanales en el Liceo Tomas Lago de la Comuna de Chillán
Viejo, conforme Subvención PlE.
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En Chillán Vieio,24 de abril del 2023, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Corporación
Autónoma de Derecho Público, RUT. 69.266.500-7, representada por su Alcaldá Don JORGE
ANDRES DEL pozo PASTENE, Céduta de tdentioao' N"13.842.sb2-9, dom¡c¡tiada para estos
efectos en calle Serrano #300 de esta c¡udad, en adelante, el Empleador y doña DANIELA
ALEJANDRA SEPULVEDA BlcuERAS, de Nacionatidad chitena, nacido et 08 de mazo de 1903,
de estado c¡vil soltera, cedula de ldent¡dad N'1s.214.747-3, de profes¡ón u oficio Técn¡co en
Educación D¡ferenc¡al, domic¡liada en Doña Rosa, Pasaje Los Junquillos #1063, ch¡llan, el rrabajador
quienes han convenido el Contrato de Trabajo que consta de las cláusulas que a continuac¡ón se
¡ndican:

PRIMERO.- De la labor o func¡ón
En virtud del presente Contrato, el trabajador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de Técnico en
Edurac¡ón D¡ferencial para el L¡ceo Tomas Lago dependiente del Départamento de Educación y
realizar todas aquellas act¡vidades que emanen precisamente de la naturaleza de su Empleo, directá
o indirectamente relacionado con él o que disponga la Ley, el Reglamento de auioridad o el
Reglamento orgánico de la llustre Municipalidad. euedan comprend¡das desde luego, en el trabajo
contratado, las activ¡dades de colaborac¡ón que se asignen al rrabajador por la Directora del
Establec¡miento, D¡rectora del DAEM y señor Alcalde de la comuna o la autoridad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
El traba.jador prestará sus servicios en dependenc¡as del Liceo Tomas Lago, ub¡cade en serrano
#1212, Chtllan Viejo y en las d¡stintas Unidades Educat¡vas de la Comuna o en otras dependenc¡as
que des¡gne la autoridad.
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CONTRATO DE TRABAJO

TERCERO.- De la Remunerac¡ón
El Trabajador percibirá una remuneración impon¡ble de $420.427 - (cuatrocientos veinte m¡|,
cuatroc¡entos ve¡ntisiete pesos) con cargo a subv€nción plE de la comuna, mas as¡gnación por alta
concentración de alumnos pr¡oritarios y ley '19.464, se pagará el último día hábil del mes en las
oficinas del DAEM. De las remuneraciones devengadas se descontarán los impuestos a la renta y las
colizaciones Previs¡onales. El trabajador acepta, desde luego, que el Empleador pueda descontaile el
t¡empo no trabajado, peÍmisos s¡n goce de remuneraciones, atrasos e inasistencia.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
El trabajador desempeñará una jornada ordinaria de 38 horas cronológicas semanales de acuerdo a
la distribuciÓn horaria que se le as¡gne en el Establecimiento, obligándosele a cumpl¡r en su total¡dad.

QUINTO.- De las Obligac¡ones
EL trabajador estará sujeto a las obligaciones que se ind¡can enseguida:

a) Se obliga a realizat las funciones en el lugar y horas que determ¡na el presente Contrato o lo que
sea ordenado a través de la instrucción de la D¡rectora del Establecimiento o Directora del DAEM.
b) Se obliga a cumplir las instrucciones que le sean impart¡das por el Jefe inmediato, Alcalde o su
representante.
c) El trabajo se real¡zará en dependenc¡as del Liceo Tomas Lago u otro que determine la autor¡dad.

SEXTO: lnhabil¡dades. El trabajador a havés de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna
de las ¡nhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N'18.575, Orgán¡ca Constitucional de
Bases Generales de la Adminiskación del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán Viejo.

Tener litig¡os pendientes con la ¡nstituc¡ón antes señalada, a menos que se refieren al ejercic¡o de
derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual proh¡bición reg¡rá respecto de los directores, administradores, representantes y soc¡os t¡tulares
del diez por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de sociedad, cuando ésta tenga
contratos o cauc¡ones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o
litigios pend¡entes con el organ¡smo público antes señalado.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o par¡entes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad inclusive respecto de las autor¡dades y de los funcionarios d¡rect¡vos, hasta el
n¡vel de jefe de departamento o su equ¡valente, inclusive de la instituc¡ón antes señalada.

Estar condenado por crimen o simple delito.
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SEPTIMO: Incompat¡bil¡dad de Funciones. El traba.iador estará sujeto a lo establecido en el
artículo 54 de la Ley N' 18.575, "Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

OCTAVO: Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el trabajador ut¡l¡ce su oficio o los
bienes asignados a su cargo en actividades político part¡d¡stas o en cualesquiera otras ajena a los
flnes para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipafidad a poner término ant¡c¡pado a su contrato, de acuerdo a
lo establecido en el tftulo séptimo de este contrato.

NOVENO. Otros beneficios
El empleador se compromete a otorgar o sum¡n¡strar al trabajador los s¡guientes benef¡c¡os

a) 0.5 dfa de permiso con goce de remunerac¡ones.
b) Se as¡mila al grado 14' de la escala de los funcionarios Mun¡c¡pales regidos por la Ley N. j8.083,
para los efectos de pago de viatico por cometidos funcionario.
c) Tendrá derecho a capacitac¡ón y los gastos propios ¡nherentes a ellos.

Cualquiera otra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de
acuerdo a este Contrato, se entenderá conferida a título de mera liberal¡dad que no dará derecho al
Trabajador, pudiendo el Empleador suspenderla o modif¡carla a su árbitro.

DECIMO. - De la Duración
El presente Contrato tendrá durac¡ón de plazo Defin¡do a contar del 17.04.2023 hasta término de
licencia de doña Franc¡sca Constanzo s¡n superar el 30.06.2023.

DECIMO PRIMERO. - Todas aquellas cuestiones no provistas en este Contrato se reg¡rán por las
d¡sposiciones del Código del Trabajo.

DECIMO SEGUNOO. - Para todos los efectos de su domicilio en
Serrano N" 300 de Chillán Viejo y se somete a la sdicció

Contrato, las partes fijan
n de sus Tribunales.

DECIMO TERCERO.- El presente Contrato se rma en cuatro ejemplares, uno de cuales declara
recibir el Trabajador en este acto a su entera co formidad
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